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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el articulo 3,° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios termÍnos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Orden del Mimslerlo de Defensa numero 54illf82. tle 16 de marzo.
dispongo que se cumpla <.'n sus propios láminas la expresada sentencia.

\hdrid. 27 de abril de 1i)S9.-P. 1).. d Director general de Personal.
lose- Enrique Serr.:tno Martlnel.

Excmo. Sr. General Direclor dd Mando Supcrinr Jc Personal
dd E¡ercito

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admmlstratlvo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia NacionaL entre
partes. de una, como demandante. don Abdón Sánchez Borreguero.
quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada. la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra Resolución de 19 de diciembre de 1986. que declararon extempo
ráneo el recurso de reposición. contra otra de 7 de mayo de ¡986. sobre
ascenso. cuya parte dispositíva es como sigue:

«Faltamos:

Primero.-Que debemos estimar y estimamos parcialmente el pre
sente recurso numero 316.119. interpuesto por la representación de don
Abdón Sánchez Borreguero, contra la Resolución del Mmisterio de
Defensa de 19 de diciembre de 1986. descrita en el primer fundamento
de derecho. que se anula por ser contraria al ordenamiento jurídico.
declarando como declaramos el derecho del actor al ascenso al empleo
de Subteniente Músico del Ejército del Aire. con efectos desde su pase
a la situación de reserva activa.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así. por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y nrmamos.~)

-En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Detensa numero 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1989.-P. D" el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Carlos José González Sánchez,
quien postula por sí mismo, y, de otra, como demandada, la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolucíón de 2 de febrero de 1987 que desestimó el recurso de
reposición formulado contra la de 3 de diciembre de 1986, sobre
continuación en servicio activo hasta la edad de retiro. se ha dictado
sentencia con fecha 11 de enero de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación legal de don Carlos José González
Sánchez, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 2 de febrero
de ·1987 que desestimó el recurso de reposición formulado contra la de
dicho Ministerio de 3 de diciembre de 1986 por la que se le denegó el
derecho a continuación en servicio activo hasta la edad de retiro,
deberemos anular y anulamos tales resoluciones por no ser ajustadas a
derecho y en su lugar declarar el derecho del recurrente a continuar en
servicio activo hasta la edad de retiro, sin hacer declaración sobre las
costas de este procedimiento, .

Así, por esta nuestra sentencia. que se. notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitida en su momento a la Oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso. lo pronuncia
mos., mandamos y firmamos.}}

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1989.-P. Do, el Director general de PersonaL
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director del Mando Superior de Personal del
Ejército.

15716 ORDEN .J13/38490//989, de !:' de ahrif. por fa L/lit' se
dispone el cumpiímienw de la sentencia de lu. Audiencia
Nacional. dictada con .¡echa 3 de téhrero de 1989. en e/
rectlrso contencioso-aa'ministraflm" imerplil-'slO por don
.-tbdón Sdnche= Borreguero.

15718 ORDEN 413/38492/1989. de 77 de ahriL por la que se
dispone el cumplimiento de la Sl'fllencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 17 de enero de 1989. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
CarIos José Gon=dlez Sdnchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante, don Manuel Galdona GiL quien
postula por sí mismo. y, de otra. como demandada, la Admimstración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de abril y 7 de agosto de
1987, sobre continuidad en el servicio activo hasta la edad de retiro. se
ha dictado sentencia con fet':ha 3 de marzo de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Manuel Galdona Gil. contra las
Resoluciones del Ministerio de Defensa, de 29 tle abril y 7 de agosto de
1987, declaramos que tales actos impugnados no son conformes a
derecho, y como tal, anulamos, declarando, asimismo. que el derecho
del recurrente a continuar en el servicio activo en el Ejército hasta
alcanzar la edad del retiro, a tenor de la Orden de 30 de octubre de 1978,
y sin hacer una expresa condena en costas.

Así. por esta nuestra sentencia, cuyo testimonio se remitirá. Junto
con el expediente administrativo, a la oficina de origen. a los efectos
legales, 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administratlva de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades Que me contiere el artículo 3.° de la

15717 ORDEN 41313849111989. de 17 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con (echa 3 de mar;w de 1989. en el
recurso contencioso-adminislrativo interpueslO por don
.\lanuel Galdona Gil.

1571 9 ORDEN 413/38494/1989. de 27 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con/echa 12 de dlciembre de 1988. en el
recurso eontencloso-administratil'O Interpuesto por don
Sebastidn López Casas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante, don Sebastián López Casas. quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resolución de 22 de octubre de 1986 y contra la Orden 1/1986, de 14 de
enero, sobre abono de retribuciones. se ha dictado sentencia con fecha
12 de diciembre de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Sebastián López Casas
contra la resolución de 22 de octubre de 1986 y contra la Orden 1/1986,
de 14 de enero, ambas del Ministerio de Defensa, por ser confonnes a
Derecho. No se hace imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente. en su caso, lo p('Ofluncia
mos, mandamos y finnamos.~~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la


